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ÍA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa Húmeros del BOLETÍN que correspondan al-dis
trito, dispondrán que ee üje un ejemplar en el sitio 
do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conservar los BOLB-
ÍTWBS coleccionfidos ordenadamente para su ennua-
démación, que deberá veriticarse cada ano. 

S E P U B L I C A L O S L I N E S , M I E R C O L E S Y V I E H N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
so cobran con aumento proporcional. 

IÑúmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ado-
lantado'de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEjQFICIAL 
Presidenela del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.)'conti
núan'"en. esta porte sin 
novedad en su importan
te salud.' 

fOacela del día 29 de Enero.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEON 

. SECRETAHÍA.— SDMINISTBOS , 

. ifes de Dicimlire de 1804 

Procioa que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 

. «sta ciudad han fijado para el abo-
, no.de los artículos de suministros 

militares que hayan sido facili-
• y; tados ,,por' los'pueblos durante el 

precitado mes. 

Arlicnlos de suministros, con reducción. 
• alaistema métrico M tu ejvivalen-

Ha en raciones. 
Ptas. Ot«. 

Ración de pande 65 decágra-
mos 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 1 07 

Ración de paj a de tí kilogramos 0 43 
Litro de aceite 2 15 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 8 88 
Quintal métrico de leña . 3 02 
Litro de yino 0 35 
Kilogramo de carne de Taca. 1 10 
Eilogramodecaroedecarnero 1 » 

Los cuales se bucen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
i los mismos sus. respectivas rela
ciones, y eo cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4 . ° d e la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
<!• 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 25 de Eoero de 1905.—El 
Vicepresidente, P. A-, Jsidoro A . J t -
l i t . — E l Secretario, Leopoldo Oarcia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
D E IA PROVINCIA S E tEÓN 

Sección facullatim de Montts 

A n u n c i o de s u b a s t a 

A jas doce del día 2 de Marzo 
próximo, tendrá lugar en el Ayunta
miento de Villaquejida.la subasta de 
medio estéreo de leña, procedente 
del monte t E l Carrascal,'d 'J dicha 
villa, depositado ea la casa consisto
rial, bajó si tipo de tasación de 7 
pesetas. . 

Leóa 2i;de Esero de 1905.—El 
Delegado de. Hacienda, Juan Igna
cio Morales. ~. 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
DÉ LA PROVINCIA DE LEÓN 

, ' Clrcniftr 
La Diréccióa general de ¡a Deuda 

y Clases, pasivas, me dice con fecha 
16 del actual lo siguiente: 

«Vencieado en, 15 da Febrero pró
ximo un- trimestre de intereses de 
la deuda amortizible al 5 por 100, 
currespondionte al cupón uúoiero. 15 
de los títulos (íelinitivos.de lasotui 
siones dé 1900 y 1902, y los titules 
do la expresada deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado 
el dia 14 del actual, cuya relación 
nomioiil, por senes, aparece ioserta 
en la Gaceta, de Madrid correspon
diente al dia de hoy, esta Dirección 
general, en virtud de la autoriza
ción que se le ha conced do por 
Real orden de fecha de 19 Febrero 
de 1903, ha acordado que desdo el 
dia 20 del actual se reciban por esa 
Delegación el ref.rido cupón y los 
titules amortizados de Iv citada 
deuda y veocimiento, á cuyo fin 
dispondrá V. S. que so publique el 
oportuno anuocio en el BOLETÍN OFI
CIAL, cnidando de que se cumplan 
las preveocioues siguientes: 

1.* Para que esto servicio se ha 
fía con la debida regularidad, desig 
oará la InterveLCión do Hacienda de 
esa provincia un empleado que re
ciba los cupones y títulos amortiza
dos y practique todas las operacio 
nes concernientes al mismo. 

'¿.' Se abrirá un libro ó cuader 
no, según la importancia de los va 
lores de esta clase que existan en 

esa provincia, donde su anotarán las 
facturas de cupones, haciendo COÜS 
tar la fecha de la presentación, uom -
bre del interesado, número de en
trada que se dé á las facturas, los 
cupones que cootengan do cada se
rie, el total de ellos, su importe y 
fecha eu que ss remiten á esta Di
rección general; y otro libro ó cua
derno, en igual forma y con los mis
mos requisitos que el anterior, en el 
que se anotarán las facturas de t í tu
los amortizidos que se presenten. 

3. ' La presentacióo en esa.Dele
gac ión de los cupones y títulos 
amortizados dé la deuda del 5 por 
100 amortizable.se efectuará con las 
facturas que facilitará gratis esta 
Dirección general á medida que le 
sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia. . • • 

4. * Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó títulos, él Oficial 
encargado de este servició los coin 
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en vencimiento, número, 
sene é importe^ los copones; y én 
tiúoiero, numeración, serie é impor
te, los t ítulos, , con los que eu di
chas "facturas se detá l l eos los tala
drará á presencia del "presentador, 
cuidando de no inutilizar la nume-
racióo y ectregaado á los interesa-, 
dos, como resguardo, el íesumen 
talonario.que aquellas facturas con-
tieuen, el cual será s;.tiEf-;cho al 
portador por la Sucursal del Banco 
do España eu esa provincia. Los 
cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la 
facha del vencimiento, sin cuya 
circunstancia no serán admitidas, 
y cuando se presenten títulos amor
tizados en diferentes sorteos, se fie -
turarán separadamente los de cada 
uno de ellos. 

5. * Los titules amurtizados se 
~ presentaráu endosados eu la siguen-
forma: A la Dirección general de la 
Deuda y Clases posivas para su 
reembolso. Fecha y firma del pre
sentador; y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se auiorticen. 

I m p o r t a n t o .—L o s facturas que 
coutengau numeración interlineada 
se'án rechazadas desde luego, y 
también las en que por ser insufi
ciente el número de lineas destina
das á una serie cualquiera se haya 
utilizado la casilla inmediata para 
relacionar los cupones ele dicha se

rió, produciendo alteración eu la oo-
lóoación de las series sucesivas, 
pues, en esto caso deberá exisrirse á 
los presentadores que utilicen factu
ras separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola sene. 

6. ' Los cupones que carezcan 
de talón no so admitirán sin que él 
interesado exhiba los títulos de sn 
referencia, con ios cuales deben 
confrontarse por el Oficial encarga
do del recibo, haciendo constaren 
la factura respectiva, por medio de 
nota autorizada y bajo ja responsa
bilidad de dicha Oficina, que ha te
nido efecto la confrontación y que 
resulta conformes con. los títulos de 
que han sido destacados ' 

7. " Cada dos días remitirá la In
tervención de Hacienda- de esa pro
vincia las facturas quo se hayan 

firesentado con sus cupones ó titu-
03, las cuales contendrán sin desta

car el talón que ha de servir para 
comprobar oí resumen resguardo 
entregado & los intereeados. 

L&s facturas, tanto de cupones 
como de titules, se remitirán á esta 
Dirección acompañadas de una re
lación expresiva de ellas. 
' 8:' A las Oficinas del Banco d« 

España en esa capital se remitirá 
otru relación de las facturas presen-. 
tadas, en laque conste el número 
de entrada que se les haya dado, ej 
nombre del presentador, número de 
cupones por series ó de títulos amor
tizados que contienen y su importe. 

9. * Estundo á cargo del Banco de 
España el pago do intereses y de 
amortización de la deuda al gporlOO, 
con arreglo al lieal decreto de 19 de 
Mayo de 1900 y Cocvéuio celebrado 
con el mismo en igual fecha, esta 
Dirección general, luego que haya 
practicado la comprobación y can
celación de los copones y de los t í 
tulos amortizados y hecho las de
más operaciones de liquidación, re
mitirá á dicho establecimiento la 
parte talonaria del resguordo á que 
se refiere la prevención 4.*, para que 
dé la oportuna orden 4o pago á BB 
Sucursal en esa provincia. 

10. ' Con objeto de que el talen 
que contienen las facturas ofrezca 
las mayores garantías de comproba
ción, cuidará esa Oficina de que al 
separar el resguardo que ha de en-
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trcgareo al ¡utriiessdo, verifique 
coa tij '-rii y por el centro del Calce, 
pues si se Cortóse por e! doblez que 
el talón dflbe form»r, podriari pre-
saotarse dificuludes de ectaluna-
miesto, que es preciso evitar. 

11.' Ésta Dirección general re
comienda á V. S. ¿el más exacto 
oumpiiiu'iei'.to da lo'dsspuesto «su la 
regla 7." de lu proseóte circular, to
da vea que vieae obsorvaodo que 
las IiitcrveucuKies de Haciemla a<i 
remiteu ou el plazo fijado en ¡>qué!la 
los valores quo rooibea, y sou vn-
rias Ins quejr.s que hao sido fjrmu 
ladas ea este Centro directivo acer
ca de ceta particular. < 

Lo que se haca público en el Bo-
IBTÍN OI'IOIAT, pura couociaiíoato de 
los interesados; sdvirtiéndolos que 
las horas de preseutücióo son de diez, 
á doce. ^ 

Leóa 19 de Euoro do 1905.—El 
Interventor de H>c¡enda, Nicolás 
Aparicio. 

ADMINISTSACION D E HACIÜNDA 
DE IA PROTLNOU DS IBÓN 

C é d u l a s de n o t i f l e u c i ó n 

Con esta fecha se dirige oficio ai 
Alcalde de Val de San Lorenzo, rt-
quirieodo al Ajuutamieuto al pago, 
aeritro de un mes, pt,ra que iagro-
se en la Teaorsria do 'Hacieudi el 
importe de l . U « , 4 B pesetas á que 
asciende, el primer plazo dsl 20.¡ior 
100 de la tasación -de los terrenos 
denominados tTras deOtaro» y o tros, 
exceptuados de la venta como de 
aprovechamiento común al pueblo 
de Lagunas de Somuza, cuya liqui
dación importa j a cantidad de 6.693 
pesetas 99 céntimos; con apercibí 
miento, de que tranBcarrido dicho 
plazo sin efectuar el ingreso, se ha 
t i efectiva la cautidad por la vi» de 
apremio. ' 

Lo qiio se hace público para noti
ficación al Ayuntamiento y á los 
efectos del Reglamento de procedi
mientos de 1» de Septiembre de 1903 

Leóc üB de Eoero do 1905—El 
Administrudo' de Hacienda, J m n 
Montero y Daza. 

* • 

Con esta fecha se dirige oficio al 
.Alcaldede V i l l a . c é , requiriendo al 
Apuntamiento al pago, Uuntro de ñu 
mes, para que lógrese en la Tssore 
ria de Hacienda el importe de !46,1? 
pesetas á. que asciende el primer 
plazo del 20 por 100 do la tusación 
de ios terreóos ilauiados «Canal de 
Arenai y otros, exceptuados de la 
venta cuino de aprovechamiento co 
m ú n al pueblo de Benamariel, cuya 
liquidación importa la cantidad de 
130,85 pesetús; con apercibimiento, 
de que transcurrido dicho plazo sin 
verificar el ingreso, se hará efectiva 
la cantidad por la vía de apremio. 

Lo que se hace público para noti 
ficacion al Ayuntamiento y á los 
efectos del Reglaroooto de procedí 
mientos d é l o de Septiembre de 1903 

León 26 de Eoero de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Baza. 

O I R O U L A E » 

I n d u s t r i a s e n a m b u l a n c i a 

Siendo frecuento que los señoree 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
la provincia y demás autoridades 
locales expiden licencias que auto
rizan el ejercicio de las industrias 

de la tarifa S." ó de pateólos en el 
interior de la poblaciones donde se 
celebran ferias ó morcados, pin exi
gir que los interesados justifiquen 
con el documento necesario qu* 
vienen pagando la contribncióa tu 
dustrial correspondiente, y como 
esto puede causar perjuicios al con-
triouyeute de bueoa fé, as por lo 
quo esta Admicistracióa encarsce y 
llama la atención de los Sres. Alcal
des sobre lo dispuosto por el art. 58 
del regiumeuto de Industrial vi
gente, que les ordena se abstengan 
de conceder las expresadas licen
cias bajo la respoosabiUdad que es
tablece el art. 172 del Reglamento 
autos citado, íi los iudasinales que 
preteudao establecer alguna indus 
tri'i de las compreodidus en la tari
fa 5.* ó de puteóte», sin que antes 
presenten el certificado talonario 
que acredite haber verificado el po 
go de la cuota que le corresponda, 
lo cual se hará coastar al expedirles 
las licoucins oecesariaa, seim estas ó 
no retribuidas. 

Por tautu, osta Administroción, 
celosa siempre de su deber, espera 
confiada que las autóndodes locales 
cumplirán estrictamente con el su
yo, en osto punto cmmreto, ev i tán
dose las responsabilidades en que 
puedan incurrir por su falta de cum 
plimiento á la disposición citada, 
con lo que no sólo prestan un frran. 
servicio al Tesoro público al evitur 
el fraude que pueda cometerse, si 
no también, ¡i los que en la localidad 
ejerzan alguna industria, arte ú ofi
cio, y vengan pagando su corres
pondiente cuota de contribución iu-
duetrial; estableciendo la verdadera 
igualdad tlibutaria entre unos y 
otros contribuyentes,, que es á lo 
que aspiraUa Administración públi
ca en general, para no dar lugar á 
las quejas y reclamaciones del pú 
blico en la aplicación y distribución 
de los iribatos, que debe ser con te 
igualdad necesaria, para que cada 
contribuyente pague el Erario p ú 
blico lo que con arreglo á su fortu 
na y posición social Le corresponda. 
. León 24 de Ki.ero do . 1905.—El 
Administrador o é Hucieada, Juan 
Montero y.Daza. : •', 

itONTAMIENTOS 

AlcMíáconst i tucional de '" 
Ardén • ". 

Alistados en este Ayuntamiento 
los jóvenes Lucio Sao Millán, u'atu '• 
ral de Fresuellirio, que nació ai í 
de Junio de 1885, hijo de Brígida, y 
Luis Casas BerJejo, natural de Vi-
Ualobar, que nació el 21 de Agosto 
del mismo año, hijo de Francisco y 
Toribia, é ignorándose el paradero 
de dichos jóvenes , asi como el de 
sus padres.ae les cita para que com
parezcan ante este Ayuntamiento 
en los días qne median hasta el día 
11 del próximo Febrero, en que se 
cierran definitivamente las listes; 
pues de no comparecer los mismos 
ó persona que les representa, se 
tendrán porfallecidos, siendorespon-
sables de los perjuicios consiguien 
tes, caso do existir. 

Ardón 24de Eoero de 1905.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alctldia, eotutituciontl de 
Algaitft 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, el repartimiento de apravecha-
miento de rozas y hierbas del cam-

p.i de este Municipio para el co
rriente afio, i* fio de quo los contri 
buyentes eo él comprondidos pue • 
dan en dicho plazo formular las re
clamaciones que crenn justas; pues 
pasado quesea, no serán atendidas, 

Algadefi 23 do Enero da 1905.— 
tíl Aicaldo, Francisco Merino. 

AlcoMia consí i indoml de 
L a Bañcza, 

Se ignora el paradero do! mozo 
José Cecilio Alonso Sahizar, hijo de 
Cipriano y Joaquina, natural do es
ta oiudad", donde nació el 22 de No
viembre da 1885. 

E n su virtud, no ha sido posible 
citarlo pijráounline'jte para la recti-
ficicíóa dnl alistimieuto, y uo cons-, 
tando sesrea da dicho mozo otras 
noticias que las indicadas, y que su 
padre perteneció ¿ 1» Guardia civil , 
iiaüáadosa en la actualidad en el 
puesto do Valencia dé Don Juan, á 
cuyo Sr . Alcalde hi> oficiado el que 
que s::ecrib3, se 1,1 cita por medio 
del presente anuncio, y se la encar 
ga que comparezca en forma legal 
á las operac iones dei presento 
reemplazo; pues de no hacerlo, por 
este Ayuntamiento recibirá la de
claración do prófugo. . ' 

Asibieti, r u e g o á - l a s Autoridades 
que tengan.'noticias del. indicado 
mozo, se sirvau comunicarlas á esta 
Alcaidía, fibliyiindome á lo propio 
por reciprocidad. 

La Bafiez i 26 de Eoero do 1905. 
E l Alcalde, Tomás Pérez García.— 
E l Secretario, (iospar J . Pérez. 

- Akatdia conftitucional de : -, 
Cortillos de los Oteros / 

Habiendo sido oompreudiJos en 
el alistamien to dé oste pueblo para el 
reemplcsió dél aüd actual los inozos, 
Pablo Campo Reguara, hijo de Juan 
y Ana, que nació én este Municipio 
el día 28 de Enero de 1885, y Jus 
tino Bermejo, hijo.natural de Felipa, 
q u é nació también en esteMuuici 
pío eldia 15 de Abril, da 1885, é i g 
norándose en absoluto su actual pa 
radero, asi como él de sus respecti 
vos padrea', se les cita por medio del 

Íiresente para que comparezca a en 
a consistorial d é o s t e Ayuntamien

to el día 11 de Febrero próximo, en 
que habrán de ser cerradas defiñiti-
vameutu las listas del citado alia-
tamieoto; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, los parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Corviiios de los Oteros 20 de Etio-
í o do 1905.—El Alcalde, Pascual 
Gaicia. 

Alcaldía constitucional de 
trtsntdo 

Formados los repartimientos gro 
míales de consumos para '905, y el 
vecinal de hierbas, pastos y apro-
vechamiootos comvinales p a r a el 
mismo «So, se hallan de manifiesto 
eu la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho días para oir 
reclamaciones; pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Fresnedo 22 de Enero de 1905.— 
E l Alcalde, Pablo García. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra de Valmadrigal 

Por fallecimiento del que la des
empeñaba, D. Gerardo Díaz y Gó
mez, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento. 
Los aspirantes i dicha plaza pre 
sentarán sus solicitudes sn la Secre
taría del mismo, dentro del plazo 

da treinta dios; debiendo éstos re
unir la» condiciones quo innvca el 
urt. 123 do la vigente loy Municipal. 
E l sueldo que h?, de disfrutar el 
agraciado y d e m á s condiciones, 
constan en el oportuno espediente. 

Castrotierra á 2! do Enero d6 
1905.— Eí Alcalde, Ensebio Pérez. 

Alealdia constiíucian-tl de 
Villares de Órbigo 

Terminado el reparto ria conso-
inos y el exiraordioario lío paja y 
lefia para el año actual, so hidlan 
expuestos al público oo 1» Secrota 
ría de este Ayuntamiento por el t ér -
iriuo do ocho din», pora que los in
teresados presenten las rr.ciacriacio
nes qne creau justas; pjsr.do dichb 
término no sernn atendidas. 

Villares 22 de Eooro do 1935.—El 
Alcalde, Francisco Alvarez. 

Ayuntamiento de Joari lh (pueblo i t 
Valdtspino de Vaca) 

Terminada la renovación de amo
jonamiento practicada pov los pati
tos nombrados por esta Ayunta
miento en las cafiadas, caminos y 
servicios pecuarios y demás i c trn-
siones (rfectuodís en este pueblo, se 
hace saber por este anuncio,, para 
que los que se creau perjudicados, 
presenten sus reclamaciouea á la 
Junta del mismo, cu el término de 
ocho días; troiiscurridos los cuáles 
no során atendidas, declarando, fir
mes los hitos; siendo CE&tigndqs los 
contrávautores con la multa qué 
marca el reglamento. 

Valdespiuo de Vaca 2Ü de Enero 
de 1905.—El Presidente, Cayetano 
Oá'tÓD. 

. , , . Alealdia coñstitucipnál de 
**•-•,: Vegadt Valcarci ' 

Hallándose, comprendidos en el 
alistamiento de este Mucicipio para 
el actual reemplazo, los mozos Mar
cial Peña Lamagrandc ó Santír., na-
tu ral de Samprón, hijo de Domingo 
y Celestina; Joté Miíriá Santin'Soto, 
de Sotogayóso , hijo do José y Agus
tina; Manuel Fernáudez González, 
de Sotogayóso , hijo de Bartolomé j " 
Teresa; Domingo.'Rivera, de La Ve
ga,hijo de Manuela; Manuel G.:rcia 
García ó Piedrsfita. de Sotogayóso , 
hijo de Manuel y Cnrmeo; J /sé Fer
nández, de Santo Tirso, hijo de Ma-
nuelii;.Manuel í a n t i n Alva, de E l 
Castroi hijo de Francisco y Oiisan-
ta,*Doiaiugo Ponce lesFernácdez , de 
La Vega, hijo de Lauraano y Toma
sa; Evaristo Pé.'éz Rio, d e . L » Cer
nada, hijo de Manuel y Maiia; José 
Fernández, de La Vega, hijo de Vi -
cents, y Colomán Ferniindez Gar
cía, de L a Pórtela, h'jo de Manuel 
y Teodora, cuyo paradero ee igno
ra; Gospai González Garci i , de Rui-
telati, hijo de Manusl y Juana, que 
se dice se halla eu Miares; Colomáo 
Fernández López, de San Jul ián, 
hijo de Juan y María, residente en 
territorio de Bilbao; Daniel Quiño
nes Gómez, natural de Herrerías, 
hijo de Colomán y Antonia; Juan 
Antonio Chao l.ago, natural, de L a 
Faba, hijo de Manuel y Angela; 
Gaspar Gómez Frey, do Herrerios, 
hijo do Manuel y Engracia, residen
tes igualmente en territorio de B i l 
bao; Tomás Garcia Crespo, de L a 
Braña, hijo de Manu«l y Josefa; 
Agust ín Crespo Lamas, de ídem, 
hijo de José y Manuela, residentes 
en Mieres; Domingo López Méndez, 
de ViHasinde, hijo de Faustino T 
Manuela, ea Bilbao; Manuel ó Josa. 



Moría Río, do L» Cornada, hijo do 
Marcóla, ea Perejej Maonol llórau 
Soe Fernimlez, de Herrerías, hijo de 
José y Carmeu, en Bilbac; Leopoldo 
Solis Alvarez, de Ambaamostae, de 
Domingo y Concepción, en Astu-
riaf; Juan Antonio Üiloa Ni iñez, de 
Herrarías, de Manuel y Aon, en Bi l 
bao, y Anicoto Sánchez Visuña, de 
E l Castro, do Antonio y Mariana, 
cuya residencia se ignora, se les 
llama y cita para las operaciones 
sucesivas del reemplazo para el ca
so de que existan, ó no se hayan 
alistado ó ali&teu en otros Ayunta
mientos, é los cuales 83 ruega lo 
comuniquen i esta Alcaldía. 

Vega de Valcarce 25 de Enero de 
1805.—El Alcalde, Manuel Antonio 
COUIUÜKB. 

JUZGADOS 

Don Carlos Usauo y Alonso, Juez 
de instrucción de este partido ae 
S a h e g ú n . 
Hago saber: Que por ta presente 

requisitoria sé cita, llama y emplaza 
á los procesados Timoteo Furuíndez 
Moutalbáu, de 41 años de edad, na
tural de Población do Valdivielso, 
partido judicial de Villarcayó, en la 
provincia de Burgos, de oficio jor
nalero, y su esposa Qregoriá Ave
llaneda Latorre, dcH9 ufios de edad, 
natural de .Gijóu, y ambos sin domi
cilio fijo, por haber trabajado siem
pre de uoa manera ambulante, con 
-cuyo fin manifestaron, hace . poco 
tiempo se dirigían á este ú l t imo 
punto de Asturias; es de pequeña 

estatura el primero, bien parecido, 
de ojos y pelo castaños; vestido po
bremente, y la segunda, alta, ds 
cara ancha, pelo uegro; vistiendo 
de una manera andrajoso, para que 
en témino do quince días comparez
can ante este Juzgado con objeta de 
verificar la presentación periódica 
que sa les tiene prevenida y ampliar 
la indagatoria prestada por la última 
en causa que cootra los mismos 
instruyo por desacato é injurias á 
la autoridad; bajo la prevención de 
ser declarados rebeldes, y pararles 
ei perjuicio & que hubiere lugar coa 
arreglo A la ley. 

Asimismo raego y encardo á to
das las autoridades é iadividuos de 
la policía judicial, procedan á la de
tención de dichos" procesados, po
niéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición en ¡a cárcel do este par
tido; pues asi lo tengo mandado ea 
el aludido procedimiento. 

Dado en Sahagún i 20 de Enero 
de 1P05.—Carlos Üjano .—D. S. O., 
L i c . Matías García. 

Don Ramón María Carrizo y HeTia, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. 
Por la presente requisitoria, que 

se insertará en el BOLETÍN OFICIA I 
de esta provincia y Gaceta de M t -
¿ n í , sa cita, llama y emplaza al 
procesado Enrique Valdiviolso; cu
yas señas personales y ropas qaa 
vestía á continuación se expresan: 
40 años de edad, próximamente , es
tatura regular, cejas y pelo rubios, 

ojos pequefiosy colorados, comple
tamente afeitado, pecas en las ma
nos y en la cara, las manos cortas y 
gordas; vestía pantalón azul oscu
ro y listado, americana y chaleco 
negros, boina,carrikypañuelo suci 
to para corbata, y botas de chanclo, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante esto Juzgado 
para notificarle el auto de procesa
miento y prisión provisional que 
contra¿1 se ha dictado cu el suma
rio que me hallo instruyendo por es
tafa, asi como también para reci • 
birle su declaración indagatoria; ba
jo apercibimiento, que ce no com
parecer en dicho término, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en í íeie-
cho. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, así civi
les como militaros y agentas de la 
policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dicho procasado, 
conduciéndole á la cárcel de este 
partido eo clase de preso y con las 
seguridades debidas á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Valencia de Don Juan á 
18 de Enero de 1905.—Ratuón M.' 
Carrizo,—El Escribano, Silvano l'a-
ramie. 

Don Constantino Uagadán Gonzá
lez, Juez municipat de Palacios 
del S i l . 
Hago saber: Que para hacer pago 

& D. José González.Alvarez, vuelo» 
de Añilares, de la cantidad de sesen

ta y una pesetas, veinticinco c é n t i 
mos, y coptas á que fné condenado 
en juicio verbal D. Angel González 
R'guera, vecino de Susnño.ee ooun-
ciun á la venta en pública subasta 
los bienes oportunamente embarga
dos á dicho deudor, que con su res
pectiva valuación se describen del 
(¡¡¡¡•uiento modo: 

1. ° Una tierra, en término de 
Susaüe , denominada San Román, 
de siete áreas, próximamente: linda 
por el Este y Norte, con otra tierra 
de herederos do Indalecio González; 
Sur, camino, y Oeste, terreno co
mún; tasada en treinta pesetas. 

2. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio deVallemolino.di! siete 
áreas, aproximadaments: Jinda E s 
te y Sur, con ribazo; Norte, camino, 
y Oeste, herederos de Francisco 
González Magadán: este terreno se 
halla infructífero y tiene un pie de 
Castaño; tasado todo olio en quince 

3. " Otra tierra, en el miemo tér
mino, al pago de las Perales, de 
cuatro áreas, próximamente: linda 
Este, otra de Pedro González Higue
ra; Sur y Oeste, más de José Maga-
dáu Uria, y Norte, más de herede-
res de Mateo Alvarez; tusada en 
veinticinco pesetas. 

4. * Otra, en el mismo término y 
sitio de Vallemoiino, de siete áreas, 
quince centiáreas: linda Este y Sur, 
con n á s do herederos de D. Manuel 
de la Peña; Oaste, otra de Manuel 
González y González, y Norte, mon
te; tasada en sesenta pesetas. 
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las disposiciones contenidas en-los artículos 10 y siguientes 
de este reglamento, acordará con toda urgencia, ea vista del 
anterior dictañaen y previo informe, si procediera, de la Juo- . 
ta provincial de Sanidad y Visitador -principal de ganadería, 
el sacrificio de las rases atacadas, comunicando IES oportu-
ñas disposiciones si Alcalde y ordenando al Inspector pro
vincial ó Subdelegado del distrito ge trasladen inmediata
mente oí término infectado jpára ejecutar, de acuerdo con la 

; Autoridad municipal, el SuCnficio.- _ 
.Del referido acuerdo y de su ejecución, «1 Gobernador c i 

vil dará cuenta ál Ministro y el Inspector provincial Vete
rinario al Inspector g e í e r a i ce Sanidad interior. 
' Art. 71. Por excepción de lo establecido ea el articulo, 
anterior, cuando la enfermedad qué padezcan los. animales 
sea la rabia, la Autoridad municipal tiene facultades para 
ordenar el sacrificio, previo informe del Veterinario muni
cipal, y sin perjuicio de dar cuenta de su resolución al Go
bernador civil ó luspector provincial Veterinario. 

Art; 72. Cuando la eufermedad que padezcan los animales 
atacados y que motive el sacrificio sea la peste bovina, peri-
neumunia contagiosa ó tuberculosis, tendrá derecho su pro
pietario á iudemuizacióu con arreglo al valor de los anima
les sacrificados y con sujeción á tas reglas que so establecen 
é o este capitulo. 

Art. T i . E l Alcalde notificará al dueño de los animales 
atacados la orden da. sacrificio, indicando el día y hora en 
que se ha de llevar á efecto la tasación, si procediere, y el 
sacrificio. Para dichos actos, é l ganadero podrá designar pe
rito que le rupresente. 

Art. 74. La tasación se practicará por el Inspector pro
vincial Veterinario, el Subdelegado del distrito y el dueño de 
los animales atacados ó BU representante, levantando acta 
firmada por ambos, y con el V.° B.° del Alcalde, en que se 
.hará constar: 

1. ° L a clase, edad y reseña del animal que ha de ser obje
to del sacrificio. 

2. ° La enfermedad que padece y estado de desarrollo ea 
que sé encuentra. 

3. ° Su valoración, atendidas las circunstancias indicadas. 

cómo tampoco si resultare que los animales tenían sintomaa 
de alguna enfermedad. . . ' •'• 

Art. 57.. E l luiiptstor provincial Veterinario y el Subde
legado de distrito atenderán con especial interés á caaoto'se 
relacione con la celebración de dichas ferias, mercados y ex
posiciones, y cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, 

" de que en ellas se cumplan les medidas sanitarias ordenadas 
eo este Reglamento, y de cuantas sea conveniente adoptar 
para evitar el desarrollo de las enfermedades contagiosas,. 

CAPÍTULO VI . 

InoculacionesprtwniiviiSireveUdoras y enrativas 

Art. 58. Declarad? la existencia de nna epizootia y una 
vez aislado, empadronado y marcado el ganado enfermo, el 
Gobernador civil; dentro de los diez días siguientes á la fe
cha de la declaración, acordará, en los casos expresamente 
marcados en este Reglamento, en vista de informe del Ins
pector provincia! Veterinario y Junta provincial de Sanidad, 
la vacunación ó inoculación preventiva de aquellos animales 
que, perteneciendo & especie rcceptible á la epizootia, hubie
sen estado en contacto más ó menos directo con los atacados. 

S i el poder difusivo ó gravedad de la epizootia lo hicie
ran conveniente, el Gobernador civil podrá resolver la inocu
lación ó vacunación da todos los animales del término ó tér
minos municipales donde exista la epizootia. 

Art. 59. La inoculación ó vacunación de que trata el ar
ticulo anterior deberá practicarse por el Inspector provin
cial Veterinario ó por el Subdelegado del distrito, y su coste 
será abonado por el Ayuntamiento respectivo, si la epizootia 
existe en un sólo término municipal, y por la Dipotación 
provincial si comprendiese dos o más términos municipales 
de la misma provincia. 

Art. 66. N* obstante tal disposición, el Gobierno podrá 
facilitar, si la gravedad ó importancia del caso lo requiere, 
recursos extraordinarios para atender á les gastos de las in
oculaciones y á los que pueda ocasionar la ejecución de las 
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5. * Du trozo de terrono infruc-
lifaro, COD UDOS pies do castaño, en 
el tnismo térmiuo j sitio de los E n 
cinales, que mide cuatro áreas, po
co más ó menos: ¡írulü Este, más de 
Francisco Atvarez Magadio; Sur, 
carreterc; Oaste, otro de José Ma-
gadin Urio, y Norte, monte de los 
EDCiDak-B; tusado en quince pesetas 

6. ° Una casK.euelctsco del pue
blo de Susafie, sita en la Calle de 
Rayuela, compuesta de alto y bajo, 
y mide treinta y sois metros de su
perficie: lindu de frente entrando y 
derechi, con referida calle; izquier 
da, caea de Rosa González Hipuera, 
y espalda, otra do herederos de Lo 
renzo Amigo; tasada on setenta y 
cinco pesetas. 

7. ° Un pnido, en el mismo tér
mino y sitio de las Cesas, de cuutro 
áreas, próxitaatnonte: linda Este, 
con presa paro el servicio de aguas 
de aquel pagt; Sur, con otro prado 
de herederos de D. Manuel de la Pe
ña; Oeste, rio Zorronciiln. y Norte, 
otro prado de Josefa Goozélez A!va 
rez; tasodo en ciento veintepesetas 

Las fincas deslindadas se hallan 
inscritas en el Registro de la pro
piedad de este partido & nombre de 
distinta persona do aquella contra 
quien, se sigue este proeedinhino. 
Cuyo remate tetdrá lugur en este 
Juzgado ol día dieciocho de Febrero 
próximo, á las catorce; coa Its ad
vertencias de que, para tomar parte 
en la sutesta.ea hace necesario oon-

:Signar sobre j¡i mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de los bie

nes que so intenten adquirir, y que 
no se admitirán pasturas que dejen 
de cubrir las dos terceras partes de 
lá tasación de dichas fincas. 

Dado en Palacios del Si l á veinte 
de Enero de mil uovecientos cinco. 
—Constantino Magadin.—D. S. O., 
Cándido González. 
Don Servando García Cortinas, Juez 

municipal suplente de Murías de 
Paredes 
Hace saber: Que en el Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de jui 
cío verbal civil propuestas por don 
Felipe Rubio, vecino de Fasgar, con
tra D. Saturnino Blanco y su mujer 
Leonaida Calzada Aivarez, en re
clamación decantidud, y por rebel
día de éjtos con ios estrados del 
Juzgado, en cuyo juicio recayó sen
tencia cayo encabezamiento y parr 
te dispositiva dicen: 

tSenletwia.—En la villa de Murías 
de Paredes, á cuatro do Enero de 
mil novecientos cinco; el Sr. D. Ser
vando üí.rcía Cortinas, Juez muni
cipal supleote do la misma,ha visto 
los precodeutes autos de juicio ver
bal civil intorpuestos porD. Felipe 
Rubio Alvares, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Fasgar, 
contra D. Saturnino Blanco y su 
mujer Leo na ni a Calzada Aivarez, 
vecinos que fueron de dicho pue
blo, y ausentes hoy on ignorado 
paradero, en reclamación de dos
cientas cincuenta pesetas, resto do 
mayor cantidad que le adeudaban; 

Fallo que debo condenar y con
deno á los demandados D. Saturni

no Blanco y su mujer Leonarda Cal
zada Aivarez, á pagar ciento dos 
pesetas ochenta y cinco cént imos á 
D, Felipe Rubio, vecino de Fasgar, 
que resultan en deberle, condenan
do en el pago de costas causadas á 
las dos partes po,' mitad. Publlquese 
esta mi sentencia en el BJLETÍN OFI-
OIÍL de la provincia para la notifi -
cacica á los demandados. Así dofini 
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo—Servaudo G. Cor
tinas.—Rubricada y sellada. • 

Con el fin. pues, de que se notifi 
que la anterior sentencia á los de
mandados, expido para el BJLBTÍN 
OFici&idela provincia el presente 
edicto. 

Dado en Murías de Paredes á cua 
tro deEoero de aul novecientos cin
co.—Servando G. Cortinas.—De su 
orden, Víctor Gnrcia. 

Juzgada municipal tic Sodieimo 
Se hulla vacante la plaza de Se

cretario de eete Juzgado municipal 
por renuncia del que. la venia des
empeñando. Por lo cual se anuncia 
al público i fin de que las personas 
que se conceptúen eñ condiciones 
para desempeñar dicho cargo, pre
sente sus instancias solicitando di
cha plaza, dentro del término de 
treinta días, contados desde la fa
cha de este anuncio. 

Debiendo h'jcar constar que los 
aspirantes i citada plaz* solo pue
den contar, como sueldo, con los 
derechos arancelarios. 

Rodiezmo 21 de Enero de 1905.— 
E l Juez, Celedonio Gutiérrez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Requisiloria 
Don Antonio Franco Pimeutel, pri

mer Teniente de lafanteria, con 
destino en el Uegimiento de N a 
varra, núm. «5, y Juez instructor 
de la causa instruida contra una 
patrulla del Batallón Cazadores 
Expedicionario número 1-2, por 
muerte dada á dos presos que con
ducían desde el barrio de Lalo á 
la Cabecera de Tayi,bes (Filipi
nas.) 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Aurelio Corral Co
rral, Sargento del expresado Bata
llón, natural de Cubillos (L»ón), hijo 
de Florentino y Aurelia, soltero, de 
í¿8 años de edad y oficie labrador,, 
para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Qactta de Madrid y Boletín 0 ¡ k i a l 
de las proviuciiiB de León y Barce
lona, manifieste & este Juzgado su 
actual paradero ó domicilio, con el 
Un de prestar declaración en dicha 
causa. 

fio nombre deS.M.el Rey (Q. D .G. ) 
requiero y de mi porte suplico á las 
autoridades, tanto civiles como mi 
litares, 'practiquen diligencias en 
averiguación de'su - paradero, y caso 
de ser habido, se aé cuenta á este 
Juzgado, á los efectos de justicio. 

Dada en Lérida á 14 de Eaero de 
1805.—Antonio Franco. ' ' . 

' Imp. de la biputactóa provincial 
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' demás medidas sanitarias que se establecen en cate regla-' 
m e n t ó . -

Art. d i . Practicada la inoculación ó vacaneciÓD, el Ins
pector provincial Veterinario ó el Subdelegado del distrito 
acordará toó Ja Alcaldía Jes medidas sanitarias que deberán 
emplearse con el gonado inoculado para evitar el contacto, 
con los demás animales.' 

Art. Wi. E l . Inspector provincial Veterinario ó Subdele 
gado rio! distfito'dará cnenta al Gobernador civil dé haber 

. practicado la 'operación, como asimismo deberá poner en su 
con'ocitnicntó cuantas dificultades surgieran para ejecutarlu. 

Art. 63. No so practicará lá inoculación, preventiva de 
que se ocupan los ariiculos anteriores cuando, uotificodo al 
oneDo dfil ganado el'.: cue<do del Gobernador civil ordenán
dole manifestar, dentro de las veinticuatro horas siguieutes 
¿ la Alcaluia ó Inspector proviscial Veterinario ou propósito 
de conducir ios luimi-iies' al Matadero,*en virtud de lo esta
blecido en los artículos 37 y siguientes de est« reglamanto. 

Si trnnscurridcs ucbo días desdo la fecha de la notificación 
del referido acuerdo, lus animales no hubieran sido condu
cidos al Matadero, se procederá irremisiblemente á la inocu
lación en los términos expuestos. 

Art. 6 í . Si al practicar la visita ó reconocimiento de que 
se ocupa el art. 9.*, el luspector provincial Veterinario ó el 
Subdelegado del distrito mviero duda sobre la naturaleza y 
carácter de la ei fermedad, podrá emplear las inoculaciones 
reveladoras acnosejadas. por la ciencia, dando inmediata, 
cuenta do su empino al Inspector provincial do Sanidad, 
como ssimismo, ensndia, del resultado que produjeran, á los 
efectos reglamentarios. 

Art. 65. No existiendo epizootia, ni declarada obligatoria 
la inoculación, todo dueño de ganado tiene derecho á vacu
narlos ó iñocnlarlus contra cualquier clase de enfermedades, 
con sujeción á las reglas siguientes: 

1." Deberá darse aviso al Alcalde con cuarenta y ocho 
horas de anticipación del propósito tle practicar la vacuna
ción ó inoculación, expresando la vacuna ó virus que va & 
emplearse y el núniero y clase de los animales que han do 
ser objeto de la operación. 

2.*. . Esta se practka'rá, á esr'posible.'por ari Profesor Ve-
teriuárib, y eu todo caso á presencia y bnjo la inspección del 

• Veterinario manieipal, quien, una,vez efectuada, daré cuen
ta al Alcalde de su realización, y ésta Autoridad', de corifor-
mldad oou' dicho Veterinario, acordará las medidas oportu
nos á que deberá someterse el ganado inoculado para evitar 
el contacto con los demás animales. 

E l periodo de este aislamiento varia según la enfermedad 
contra qué se haya inoculado.'' 

3;* Lá inóculación ó vácanación de que sa trata es á cuen 
ta y riesgo del dueño de los énimales. ' , ' • ' . -
- Art. 66. La»: inoculaciones curativas sólo podrín e i é c - " 
toarse por voluntad.del dueño del: ganado y con arreglo, á, 
las prescripciones del articulo anterior. ."" 

Art.'67. Durante el periodo de aislamiento á que deben 
someterse los animales inoculados, después de practicarse la 
inoculación, no podrán ser sacrificados para el consumo pú
blico. 

CAPÍTULO VII 

Sacrilteio 

Art. 68. Con el fin de atacar en su origen los fucos de 
contagio de aquellas enfermedades incurables y que tengan 
grau poder difusivo, deberá ordeñarse y practicarse el sa
crificio de loe animales atacados. 

Procede el sacrifici'o en todo animal que se halle atacado, 
de peste boviar., tuberculosis, perinsumoiiia contagiosa, • 
muermo ó rabia. 

Art. 69. Si del recónocimienic practicado por el luspec-
tor provincial Veterinario ó Subdelegado de Veterinaria del 
distrito, de que trata ol art. 9.° de este reglamento, resultase 
confirmada la existencia de alguna de las enfermedades que 
se mencionan en el artículo anterior, en el afurmo qué 
aquella disposición preceptúa debe elevarse al Gobernador 
civi l , se propondrá el sacrificio de loa animales que necesi
ten ser objeto de tal medida, con expresicn dol número y 
ciase de éstos y del nombre y residencia de sus propietarios. 

Art. 70. E l Gobernador civil , sin perjuicio de cumplir 
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